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Luego de meses de revisión, in-
cluso con una interrupción por
la emergencia de los incendios
forestales, el Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA) recomendó
aprobar el Estudio de Impacto
Ambiental del "Proyecto de De-
sarrollo Minero de Extracción
de Arcillas para Producción de
Concentrado de Tierras Raras",
iniciativa que impulsa Aclara Re-
sources en la comuna de Penco.

Votación
Así, el próximo lunes 8 de junio,

en dependencias de la Delegación
Presidencial de Biobío, sesionará
la Comisión de Evaluación Am-
biental (Coeva) de la Región, don-
de el único punto en tabla es la
votación del Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto de tierras

raras que Aclara Resources busca
instalar en Penco.

El Coeva es dirigido por el de-
legado presidencial de Biobío y
las seremis que forman parte son
los ministerios de Medio Am-
biente, Salud, Economía, Obras
Públicas, Agricultura, Vivienda,
Energía, Minería y Transportes y
Telecomunicaciones.

Informe SEA
En detalle, el Informe Consoli-

dado de la Evaluación Ambiental
del Estudio de Impacto Ambien-
tal -un documento de 552 pági-
nas-, el SEA afirmó que el proyec-
to de Tierras Raras cumple con la
normativa ambiental identifica-
da en el propio informe.

"El proyecto cumple con la nor-
mativa de carácter ambiental apli-
cable identificada en la sección 11
-del documento- ; y, haciéndose
cargo de los efectos, característi
cas o circunstancias establecidas
en el artículo 11 de la Ley, propone
medidas de mitigación, compen-
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Tierras Raras en Penco: comisión
votará el proyecto el 8 de junio
tras recomendación del SEA
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El Servicio de
Evaluación
Ambiental
recomendó
visar el Estudio

de Impacto
Ambiental de
la iniciativa de
Tierras Raras,
trasladando la

definición política
a la Comisión
de Evaluación
Ambiental.
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sación o reparación apropiadas,
considerando las condiciones y
exigencias que establece el punto
13.2 del ICE", consigna el escrito
publicado por el SEA.

Igualmente, el organismo se-
ñaló que Aclara Resources ha

subsanado los errores, omisiones
e inexactitudes planteados en los
Informes Consolidados de Acla-
raciones, Rectificaciones y Am-
pliaciones.

Cabe destacar que el docu-
mento es firmado por la secreta-

ria de la Comisión de Evaluación
del Servicio de Evaluación Am-
biental en Biobío, María Eliana
Vega.
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Propietarios de la Villa Panamericana presentan demanda por
casi US$18 millones contra empresas responsables del proyecto

Una demanda colectiva por casi
US$18 millones fue presentada
por propietarios de la Villa Pana-
mericana en contra de empresas
vinculadas a la construcción y
comercialización del proyecto ha-
bitacional ubicado en Cerrillos, en
la Región Metropolitana.

La acción legal representa a 311

propietarios del Lote B del conjunto
residencial, quienes acusan graves
deficiencias constructivas, filtracio-

nes de agua, problemas en espacios

comunes y una serie de fallas que,
según señalan, comenzaron a ma-
nifestarse poco tiempo después de
la entrega de los departamentos.

La Villa Panamericana fue in-
augurada en 2023 para recibir a
deportistas que participaron en los

Juegos Panamericanos y Parapana-
mericanos de Santiago. Posterior-
mente, sus torres fueron reconverti-

das en viviendas, en el marco de un

proyecto habitacional que contem-
pló más de 1.100 departamentos,
destinado a familias beneficiadas

por el Programa de Integración So-
cial y Territorial del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

Según la demanda, las prime-
ras filtraciones habrían aparecido

cerca de un mes después de la en-
trega definitiva de los inmuebles.

A ello se habrían sumado fallas
en cañerías, muros, instalaciones,
estacionamientos, espacios co-
munes y elementos estructurales
del conjunto.

Como parte de la acción judi-
cial, los propietarios encargaron
un informe técnico pericial, de-
sarrollado entre mayo de 2025 y
enero de 2026, que incluyó la ins-
pección de 288 departamentos del
Lote B, además de la revisión del
proyecto de arquitectura, espe-
cialidades y documentación téc-
nica asociada.

Entre los hallazgos consigna-
dos en el informe se mencionan

problemas estructurales, fisuras
en muros, fallas en sensores de se-

guridad, ventanas descuadradas,
filtraciones en distintas zonas,
pisos desnivelados, pintura en
mal estado, problemas de venti-
lación, oxidación en estructuras y
deficiencias en instalaciones para
personas con discapacidad.

Los representantes de los pro-
pietarios sostienen que el con-
junto habitacional fue entregado
con estándares distintos a los
ofrecidos originalmente y que
las empresas involucradas deben
responder por los daños ocasio-
nados.

"En lugar de comprar un de-
partamento como el que se les
ofreció, nuestros representados
terminaron comprando un pro-
blema. Todos los demandados, in-
cluyendo a la constructora DLP y
a la Inmobiliaria Parque Cerrillos,
entre otros, deben hacerse cargo
de su responsabilidad", señalaron
desde la representación legal de
los propietarios.

La demanda busca que los tri-
bunales determinen las respon-
sabilidades correspondientes y
establezcan las compensaciones
por los daños denunciados por los
residentes.
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